
Prohib;en al 
DoctorPrío 
Celebrar 
Reuniones 

En lo Sucesivo Será 
t>reciso qu'e Obtenga 
Debida Autodzación. 
No Saldrá de Cuba 

Prohibe el Gobierno en lo su
~ e¡;ivo: al doctor Cario:. Prío, cual
<! uier' reunión que. no haya obteni
cto permiso del Ministerio de Go
oer nadón, ya que afirma que el 
~x Presidente prosigue en sus ac
rixidades insurre tcionales, en la 
dis t ribución de armas y en per~ 
turbar la paz pública. 

Al t erminar una re unión querl 
:;;ostul·ieron anoche eri Palaci,o coni 
fl .Pr¡;sitlente 1de la República, eli 
r'rimer l\linistro doctor Jorgel 
Garcia l\lonte.,, el .J>.Iinistio de Go 
oernación, doctor Santiag·o Rey~ 
,. el .i\linistro de Justil.i:J., docto~ 
César Camacho Covani. ma.uifes
ta¡·on a · los periodistas lo ~iguien~ 

.te: 

' ·El Gobiemo ha sabido siempr~ 
• que el d,t:H.:tor Ca rlos P r ío Socat 
crás. no obstánte .su1: protesta~ 
pacifistas cuando decidió su re¡. 
greso a Cuba, continuando obstir 
nada.mente, en sus propósitos ~ 
planes insuneccionale.:;. Tal cosa 
ia <:omprobú el GobierJ:!o, por los 
medios eiectivos de información 
con que cuente en cada caso, y, 
a pesar de ello, permitió las acu. 
vidades del doctor Prio, con la es- ¡ 
peranza, y dándole la oportunídap 
de que rectificara en su conducta 
y detlicar·a sus gestiones a ltt"s no*
males actividades cívicas. 

"Inútil result..; esa esperanza, 
y el doctor· Prio. quien declai·ó pl¡
bli<:amente la compra dt. armas 
lj u e había realizado, y que efrecló 
qar instrucc iones para su entre
,ia, lejos de eso. las reservó pa~a 
~us planes; y últimamente ha ct.a
do conjuntamente con las órdenes 

d~ ;~eión, la tÚ-stribuei.óii gradu~l ; 
de las mismas; ' y aunque no n~s . ¡ 
i ncli.namqs a creer .que por sl,ls : 
lns'truc:;,dones directas, .es lo cier- ¡ 
1
t o q,ue parté de ellas ·se utilizar. on. ¡ 

, pa.:a "asesinar e. .. mansalva a inde
fé.n.S'os.:a'gentes de la autoridad que .. 

~- ~!f ... t11·~~!}~~~~a:J~r;:,~.p~~~,,st.~:~c,:~.:.{ . 
en .,al'lLI!!.go .. e :,'fuua; y o z·os con ¡ 
los éuales se prepar~>ban_ a ame- ¡ 
l rallar ·a soldados, manneros y : 

1 sus tamiliare.~ cuando tt·anquilos• v ' 
1 • 1 
1 confiados desembarcaran por el i 
1 Muelle de Caballería. · 

"Esa situación cl,etermina que,:el 
Gobierno, consciente de sus re:s
posibilidades tenga necesidad 
de mantener una estrecha vigilaln
cia sobre la persona y actividade¡; 
del doctor Prío Socarrás. mien
l ras su actitud sea la actual; v a.! 
propio· tiempo, impida que el mjs
mo pueda estar celebre.ndo reu
niones que con el pretexto políti
co tienen como finalidad sus .pro
pósitos de perturbar la paz pú
blica. 

"En tal virtud advertimos que 
mientras el doc,tor Prio Socarrás 
no enmarque sus gestiones dentro 
de la Ley y en claras funciones 
_politicas, no le sel'á permitjda 
ningana reunió~ ·cualquiera que 
sea · el aspecto de !'a misma o, la 
supuesta finalidad, sin que .e n· 
cumplimiento de leS disposiciones 
legales existentes, se haya sol:ici
tad~ y obtenido el permiso corres
pondiente del Ministerio de 09-
berna.ció.n. · , . 

"Esta·. advertencia se extiende 
igualmente a aquellos grupos . que 
por su manifies ta actividad per
turbe.do.ra los .. sitúan en postura . 
a fin a ·l11as pretensiones i.nsurrec-· 
cional.es, ya que el Gobierno v\ene 

1 

obligado imperativamente a ga-. 
t·antizar el ejercicio de los 4~re-

1 chos ciudadanos, y a verar. por· la 
1 paz pública y le segunridad de los 
individuos. · ' 

i "Nos hemos es.rorzado y nos: es- 1 
forzamos por darle al doctor· Car- 1 

los Prío Socarrás el tratamiento 
y las consioeraciones :que uni ex 
Presidente de la República m,~t·e
ce; y quisiéramos en evi:tació¡;¡ de ¡ 
que ocqrran otros atentado~ y ! 
desórdene§, que él realizara igua- 1 
les .esfuerzos por colocarse a ¡a : 
artura en . que el Gobierno y la j 
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Prohiben ... 
,OPI I1I6n pú h i ll' il. d r se;; 1 \'crlo",· 

:'\•l l:- f' Ir:í ('arlo' l'rio 
T'o•. L• (!e,pE~>~ ~ de l! a bcrsc IH'rlw 

pú hli t'« s· la" dclla :·<Jc:IOnes de l Pn
Ín~ r .\lín i ~ l ro \' Jr¡s :-t11lis lros de : 

' .Il!s li cia y Goh;; nwo:ió n, los perio- : 
¡ dis tas pwll r>ro n il ~hla r p•Jr t. elé fo- : 
: nrj co n el ex prc~ i d c n te de la Re- · 
: pfl hlicil . doctor Ce rl 0~ Prio Soca -
, rra~. qq ien ~e encontraba en la 
· rl?s id encJ'l <!" ~ u cuiiado. dador 
An to nio F'u oc ntes . en Linea núntc
ro 71. 

Ex pr e.só e l f] r,c to r P rio Sora 
rrás fJUe no t enia el propó¡;ito de 

. a banclo:• na r e l territorio nacional ~· 
· que su propósilo decidido es de 
per ma nece1· én Cuba para e.fron

. lar t odas la..s s ituaciones. No quie. 
r e hace r declaración alguna, has-

. ta maña na . después d que puede 
hacer contacto, si se lo permiten. 
con algu nos de los ejecuth·o~ del 
su partido. 

Agregó que continuará como 
hast~ ahora.- p-asando las horas 
del día en su res idencia campes
tre de La Chata, y que por la no
che va a dormir a ·casa del doctor 
Fuentes. Entiend'e <¡ue las decla
raciones de refm:encia no Yan di
rigidas solamenté contra él. sino 
que afectan' por igual a lodos los 
partidos de la oposición . 


